










CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES RESIDENCIALES

, a quien en 

El presente Contrato se celebra en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ALCANCES
Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado
descrito en la presente cláusula. El singular incluye el plural y viceversa.
Acometida: Instalaciones que permiten el Suministro de Gas Natural desde las redes de
distribución hasta las Instalaciones Internas. La Acometida tiene, entre otros componentes,
los equipos de regulación, el medidor, la caja o celda de protección, accesorios, filtros y las
válvulas de protección.
Bienes para el Suministro: Son aquellos bienes y/o servicios necesarios para la ejecución
del Suministro de Gas Natural, detallados en la Hoja de Cotización y Autorización de 
Instalación de Bienes para el Suministro, adjunta al presente Contrato como Anexo 2.
Cuando así se indique expresamente en el Anexo 2, comprenderán la Acometida y las 
Instalaciones Internas, así como los bienes y/o servicios vinculados a su instalación y
operación.
Consumidor Residencial o Consumidor: Consumidor perteneciente a la Categoría Tarifaria I
del Contrato de Concesión suscrito por la Distribuidora (consume hasta 100 m3/mes).
Cronograma de Pagos: Es el cronograma de pagos que forma parte del Contrato, en el que
se fijan las fechas en las que el Consumidor deberá realizar el pago de cada una de las
Cuotas Mensuales, según son definidas en la cláusula tercera del presente Contrato. Puede 
incluirse como Anexo 3 o ponerse a disposición del Consumidor a través de los canales de
comunicación que la Distribuidora ponga a disposición del Consumidor.
Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Suministro de
Gas Natural dentro del área de concesión, mediante un pago que es regulado por el
OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del servicio, magnitud del consumo o
capacidad solicitada, o la distancia comprometida a la red existente.
Gasodomésticos: Son los bienes, equipos, artefactos u otros aparatos domésticos que usen
como fuente de energía el Gas Natural; y, que son fabricados, importados y/o
comercializados a los clientes de la Distribuidora, así como los bienes y/o servicios
vinculados a su instalación y operación.
Instalación Interna: Sistema de tuberías, conexiones, válvulas y otros componentes. Las
Instalaciones Internas se inician a partir de la Acometida, sin incluirla, y se dirigen hacia el
interior del predio del Consumidor, de conformidad a lo establecido en el literal b) del artículo
71° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de
Ductos (en adelante, el 
Suministro: Actividad de la Distribuidora, consistente en entregar Gas Natural al Consumidor,

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
Por el presente Contrato, las partes establecen los términos del financiamiento que otorga la 
Distribuidora a favor del Consumidor, para el pago, la adquisición y/o utilización de: (i) los
Bienes para el Suministro, (ii) la Instalación Interna, el Derecho de Conexión y/ la Acometida,
(iii) recibos vencidos asociados al Suministro, y/o (iv) los Gasodomésticos; según se detalle 
en la Hoja de Datos del Cliente y Cotización para la Venta de Gas Natural (Anexo 1) y en la 
Hoja de Cotización y Autorización de Instalación de Bienes para el Suministro (Anexo 2) que 
hacen parte integrante del Contrato de Suministro. Ello, con observancia de las exigencias 
técnicas y de seguridad previstas en el Reglamento de Distribución, el Contrato de 
Concesión y las leyes que resulten aplicables. Sobre el particular, el Consumidor declara
conocer que el pago efectuado por la Distribuidora a favordel proveedor de los bienes o
servicios antes mencionados (en nombre del Consumidor), no libera al Consumidor del
cumplimiento de las obligaciones asumidas frente a la Distribuidora en virtud del presente 
Contrato.

Para tal efecto, el Consumidor acepta que la Distribuidora evalúe su perfil crediticio. En caso
el Consumidor no apruebe la evaluación crediticia efectuada por la Distribuidora, el presente
Contrato se entenderá resuelto de pleno derecho sin más trámite que el envío de una 
notificación al Consumidor comunicando la falta de aprobación del financiamiento.

La Distribuidora podrá financiar al Consumidor hasta por el límite de la línea de crédito que 
le fue aprobada, a fin de que el Consumidor pueda efectuar el pago de los Bienes para el 
Suministro, siempre que el Consumidor se encuentre conforme con éstos y la Distribuidora
haya verificado que los mismos cumplen con las normas técnicas y de seguridad que 
pudieran resultar aplicables.

A efectos de evitar discrepancias entre las partes, se deja expresamente establecido que el
hecho que la Distribuidora efectúe, a nombre del Consumidor, el pago directamente al
proveedor de los bienes y servicios hasta el límite de la línea de crédito aprobada mediante 
el presente Contrato, no exonera al Consumidor del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas frente a la Distribuidora bajo este Contrato, ni del cumplimiento del pago al 
proveedor por los saldos pendientes de pago cuando estos excedan la línea de crédito
aprobada por la Distribuidora.

CLÁUSULA TERCERA: REEMBOLSO DEL IMPORTE FINANCIADO
El Consumidor reembolsará a la Distribuidora el importe financiado de la siguiente manera:
El monto financiado será cancelado en Cuotas Mensuales, definidas en el Cronograma de
Pagos, conformadas por la cuota proporcional del capital financiado, los intereses
compensatorios aplicables a cada cuota proporcional y el Impuesto General a las Ventas,
incluido el Impuesto de Promoción Municipal, correspondiente al interés compensatorio del
financiamiento (en adelante, la
El Consumidor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales, de conformidad con los términos
y condiciones establecidos en el presente Contrato.
El plazo para el pago de las Cuotas Mensuales vencerá en las fechas de vencimiento
indicadas en los recibos emitidos mensualmente, referenciadas en el Cronograma de Pagos.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1243° del Código Civil, el importe financiado

devengará los siguientes intereses compensatorios de financiamiento anual, según 
corresponda: (i) [20% TEA, en el

En el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota Mensual, el capital de la
cuota impaga devengará un interés moratorio, de manera paralela y adicional al interés
compensatorio que se devengará de manera automática, sin necesidad de intimación o
requerimiento previo para la constitución en mora del Consumidor, desde el día siguiente a
la fecha de vencimiento de la Cuota Mensual correspondiente, hasta el pago efectivo del
íntegro adeudado. Dicho interés moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio
establecido, de conformidad a lo permitido por ley.

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO
El presente Contrato entrará en vigencia desde su suscripción y se entenderá vigente hasta
el pago total de las Cuotas Mensuales establecidas en el Cronograma de Pagos. El
Cronograma de Pagos aplicable a los Consumidores de la Categoría Tarifaria I 
(residenciales) que adquieran Bienes para el Suministro y/o Gasodomésticos no podrá 
exceder de noventa y seis (96) meses, en cada caso. El Cronograma de Pagos aplicable al 
financiamiento de recibos vencidos asociados al Suministro no podrá exceder de ciento
cincuenta (150) meses. Finalmente, para los Consumidores de la Categoría Tarifaria I 
(residenciales) que no se encuentren contemplados en el Primer Plan de Conexiones, el 
Cronograma de Pagos aplicable al financiamiento de Bienes para el Suministro y/o 
Gasodomésticos no podrá exceder de noventas y seis (96) meses.

Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes acuerdan que, en el supuesto que el
Consumidor incumpla con el pago oportuno de las Cuotas Mensuales correspondientes, el
Contrato se entenderá prorrogado y el Cronograma de Pagos será ajustado por la
Distribuidora, hasta que el Consumidor cumpla con reembolsar el importe financiado y
cancelar los intereses y demás importes adeudados a la Distribuidora. El nuevo Cronograma 
de Pagos será puesto a disposición del Consumidor a través de los canales de comunicación 
que la Distribuidora ponga a disposición del Consumidor.

En el supuesto que el Consumidor adeude dos o más Cuotas Mensuales, consecutivas o no,
la Distribuidora podrá dar por vencidas todas las demás cuotas del Cronograma de Pagos,
exigir su pago y optar por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto
en las cláusulas séptima, octava y novena del presente Contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA: CENTRALES DE RIESGO
En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago a favor de la
Distribuidora, éste autoriza a la Distribuidora a reportarlo como deudor en las Centrales de
Riesgo existentes en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 27489, Ley que regula las Centrales
Privadas de Riesgo.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
La Distribuidora podrá resolver el presente Contrato de manera automática y de pleno
derecho, al amparo del artículo 1430° del Código Civil, por las siguientes causales:

a. En caso el Consumidor resuelva el Contrato de Suministro suscrito con la
Distribuidora.

b. En caso el Consumidor adeude dos (2) o más cuotas del Cronograma de Pagos, sin
necesidad de que estas sean consecutivas.

c. En caso de destrucción, deterioro y/o alteración de los bienes y/o servicios objeto de 
financiamiento, por causa imputable al Consumidor, antes de que se haya concretado 
la transferencia de la propiedad de los mismos a su favor.

d. En caso el Consumidor no apruebe la evaluación crediticia efectuada por la
Distribuidora para decidir el otorgamiento del financiamiento.

La resolución del Contrato por cualquier causal no libera al Consumidor de la responsabilidad
de cumplir con el reembolso total del monto financiado y de resarcir a la Distribuidora por los
daños y/o perjuicios ocasionados.

Para resolver el Contrato conforme a esta cláusula, la Distribuidora deberá manifestar al
Consumidor, por conducto notarial, su decisión de valerse de alguna de las causales

caso de los Bienes para el Suministro; (ii) 20% TEA, en el 
caso de Gasodomésticos; (iii) 12% TEA, para el caso de los recibos vencidos asociados al 
Suministro. Asimismo, a los Consumidores Residenciales que contraten el Suministro luego 
de culminado el Primer Plan de Conexiones, se les aplicará una tasa de interés del 12% TEA 
aplicable al importe financiado por concepto de Derecho de Conexión, Acometida e Instalación 
de Interna, según estos conceptos son regulados en el presente documento y/o en la 
regulación aplicable. 

CLÁUSULA SEXTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO 
La transferencia de propiedad de los bienes y servicios objeto de financiamiento en favor del
Consumidor, operará una vez que el Consumidor otorgue la conformidad sobre los mismos, 
mediante la suscripción del Acta de Conformidad de Entrega e Instalación de Gasodoméstico 
o del Acta de Inicio de Prestación del Servicio, según sea aplicable. Inmediatamente después 
de efectuada la transferencia, el Consumidor asumirá el riesgo por la pérdida o deterioro de 
los bienes y/o servicios adquiridos. 
El Consumidor podrá adelantar, total o parcialmente, el pago del importe financiado. En dicho 
supuesto, se liquidarán los intereses compensatorios al día de pago y, de ser el caso, 
también los gastos incurridos por la Distribuidora a la fecha efectiva de pago. En el supuesto 
que el Consumidor realice adelantos parciales, el pago se imputará a los siguientes 
conceptos financiados, detallados en orden de prioridad: a) intereses, b) gastos, c) capital. 
Acto seguido, el Consumidor elegirá entre reducir el plazo del Cronograma de Pagos 
considerando el número de Cuotas Mensuales pendientes de pago o la reducción del importe 
de las cuotas mensuales. 

En caso de bienes y/o servicios no provistos directamente por la Distribuidora, el Consumidor 
reconoce que la Distribuidora no se hará responsable en ningún caso por la idoneidad ni 
calidad del bien o servicio no prestado por la Distribuidora, por lo que el Consumidor deberá 
interponer cualquier reclamo vinculado con los mencionados bienes y/o servicios ante el 
proveedor de los mismos. Lo mismo sucede con la aplicación de la garantía de calidad y/o 
funcionamiento correspondiente. 

Conste por el presente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes
Residenciales (en adelante, el que suscriben de una parte GASES DEL
PACIFICO S.A.C. identificada con R.U.C. No. 20536878573, con domicilio legal y procesal
en Av. Los Ángeles No. 407 Edificio La Positiva, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia
de Trujillo, departamento de La Libertad, debidamente representada por sus apoderados
Gabriel Wong Muñoz, identificado con DNI No. 43661037 y Rosa Arlin Mondragón Zutta,
identificada con DNI No. 70760152, según poderes inscritos en la Partida No. 12512208 del
Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quien en adelante se le denominará la

de la otra parte
, identificado con D.N.I./C.E.

No. , apoderado de la empresa
, identificada con R.U.C. No. ,

con domicilio en
_

CESAR FREDY AZAÑERO CARMONA
42367037
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PAGARÉ

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: _______/_______/_______

TIPO DE MONEDA: _____________________________

Yo, en calidad de emitente de este pagaré Deudor
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas Pagaré
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No.  12512208 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré

Acreedor e a cobro este 
Pagaré, la suma de S/___________________ (_______________________________________ 
_________________________________________________________________ y 00/100 Soles).

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10° de la Ley 27287 Ley de Títulos 
Ley de Títulos Valores

Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú.  El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor.

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones.

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados.  En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor.

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo 
1233° del Código Civil.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49° de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga.

De conformidad con lo establecido por el artículo 52° de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente.  El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré.
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REGISTROS CAMBIOS

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización.

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO

FECHA VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN CAMBIOS EFECTUADOS INCORPORÓ

26/02/2019 2
2

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval. Analista Familiar y 

Comercial
4

Se modificó la redacción del documento.
Se agregó Firma de Gases del Pacifico.






